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Un fin de semana más, las calles de distintas ciudades se han cubierto de centenares de 
manifestantes defendiendo los derechos. En nuestra ciudad, entre otras, resaltar la movilización de 
los compañeros/as de coca-cola y por supuesto  la  relevante  marea  violeta, también  llamado  
"el tren de la libertad", en la misma nos encontramos algunos compañeros/as de Metro. Esta  vez 
defendiendo la libertad de la mujer a decidir lo que tantas lágrimas y muertes ha costado. Se 
corearon ripias actuales como "sí se puede" o "Gallardón dimisión" junto a otra de los años 70 
"nosotras parimos, nosotras decidimos". 

Hace 30 años la mujer que decidía no tener un hijo, se enfrentaba a perderlo clandestinamente, 
arriesgando su vida, excepto las que tenían un poder adquisitivo suficiente que viajaban fuera de 
España para poder abortar. Hace unos meses era impensable que todo aquello que se vivió hace 
tanto tiempo pudiera volver a suceder, que toda la lucha de aquellas mujeres, que en su día 
arriesgaron su vida tomando la decisión de dar a luz al mundo un hijo o no, volvería a ocurrir. 
Entonces, pensábamos que había quedado sentado para todas las mujeres y para siempre decidir su 
futuro. Ahora, al parecer aquellos que nos gobiernan, desean imponer su ideología nacional-
catolicista dejando sin libertad, sin derechos,  sin decisión y con miedo a todas las mujeres. 

Desde UGT, manifestar que nadie puede imponer su conciencia a los demás, por mucho que un 
ministro comparta  opinión, ideología o misa de domingo con la Conferencia Episcopal. 

Seguiremos luchando por todo lo que con tanto sudor y lágrimas han conseguido las mujeres, 
porque sus palabras sean escuchadas y por lo que muchas de ellas han sufrido, sobre todo en otros 
momentos no tan lejanos , cuando algunos les impedían decidir en qué situación ser madres o abrir 
una cuenta bancaria sin el permiso del marido o tutor. Ninguna ley puede obligar el momento de 
dar a luz y bajo qué circunstancias.  

Sigamos defendiendo lo nuestro. No vamos a consentir que apaguen nuestra voz y recordemos que 

"DECIDIR NOS HACE LIBRES" 
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